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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: PABLO EMILIO LÓPEZ LÓPEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES  

RADICADO: 05001 31 05 – 020 – 2020 – 00226 -01 
 

 

En cumplimiento al requerimiento realizado el 19 de mayo de 202, el Juzgado 

Quince Laboral del Circuito de Medellín remite a través del correo institucional 

el enlace del expediente con radicado 05001 31 05 015 2014 00071 00 

instaurado por el señor PABLO EMILIO LÓPEZ LÓPEZ en contra COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento de las partes el referido archivo1 

contentivo del expediente antes mencionado para que se pronuncien, si a 

bien lo tienen de esta prueba trasladada.     

 

Se remite el enlace del expediente para conocimiento y consulta:   050013105 

020 00226 01 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que todo memorial deberá dirigirse 

al correo electrónico: des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co con la 

finalidad que sea registrado en el sistema de Siglo XXI y sea de conocimiento 

público. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

                                                             

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 
 

                                                 
1 Primera Instancia, Archivo en carpeta con el número 16. 

 

 

 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EikQzqeA1oxErlph_uF2lJ4BV0w-qKvZuuj2p3Of5bS0Ng?e=SMoSz2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EikQzqeA1oxErlph_uF2lJ4BV0w-qKvZuuj2p3Of5bS0Ng?e=SMoSz2
mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Pág. 2 

Calle 14 N° 48 - 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Teléfonos: 604 401 77 61 – 604 401 73 13, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó 
por estados N ° 031 del 92 de mayo de 
2023. 

consultable 

aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribu
nal- superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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